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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinte de octubre de dos mil seis.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 7 de Julio del año 2006 sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de restauración y puesta en valor de los lienzos de la fachada este del Castillo de Cuenca, 1ª fase (torreón y arco de “El Bezudo”).

B).- Comunicar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, el contenido literal del citado informe técnico municipal y acuerdo de la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico, tonel fin de que se efectúen las modificaciones precisas en el proyecto técnico aportado, de conformidad con el criterio figurado en  tales informe y acuerdo.

C).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para rehabilitación de la Iglesia de San Miguel (1ª Fase).
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luciano Bermejo Gómez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcelas nº 67 y 68.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a  D. José Carlos Cantero Martínez, para adecuación de un local a vivienda, en C/ Fermín Caballero nº 2, escalera 2, 1º-izda.

F).- Otorgar a Dª. Laura Arribas Cavero, las siguientes licencias municipales:

1º) Licencia urbanística municipal de cambio de uso, para transformación de un local comercial en vivienda, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo nº 1-bajo.


2º) Licencia municipal de obra para reforma y acondicionamiento de un local comercial para su transformación a vivienda, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo nº 1-bajo.

G).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, correspondiente a la construcción de un edificio para 14 viviendas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-13-A, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”: 

A) Proyecto Técnico de Ejecución de obras constructivas, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 3 de Agosto de 2006; suscrito  por los Sres. Arquitectos, D. Vicente Villalba Chamón y D. José Lucio Arizaga López (Villalba-Arizaga Asociados, S.L.)

B) Estudio de Seguridad y Salud: suscrito por los Sres. Arquitectos Técnicos, D. José María Verdú López y D. Jesús S. Verdú López, visado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, con fecha 3 de Agosto de 2006.

C) Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación: suscrito por el Sr. Ingeniero Técnico de Telecomunicación, D. Óscar Silvestre Jove y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, con fecha 21 de Enero de 2006;

manteniéndose por lo demás las condiciones, no modificadas en la presente resolución municipal o en la documentación técnica que se aprueba, contenidas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de Abril de 2006, adoptado respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

H).- la aprobación del proyecto técnico correspondiente a las obras de reparación de cubierta de edificio, en Avda. Virgen de la Luz nº 5, ordenadas según expediente de orden de ejecución municipal nº O.E.-41/2005.

2.2.- ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Luxogar Promociones Chacón 2004, S.L.”, para instalar una actividad de “Alojamientos turísticos”, en C/ del Trabuco, nº 23, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada para “Ordenación del tráfico y mejora de la señalización en el Barrio de Villa Román, 2ª Fase”, redactada por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Jefe del Servicio de Tráfico, D. Daniel Pedro Navalón Pedroche, con un presupuesto de ejecución por Administración de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (79.450,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

B).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada para “Acondicionamiento y Adquisición de nuevo material para Pistas Deportivas en el Barrio de Villa Luz”, redactada por el Director Técnico, D. Felipe Fernández-Espina Martín, con un presupuesto de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle San Juan, nos del 12 al 22.- Cuenca”, por importe de DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (10.584,17 €) para proceder a su abono a la Empresa “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”

B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Hospitalillo del Barrio de San Antón-Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (54.961,71 €) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.

C).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón-Cuenca”, por importe de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (23.711,68 €) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.

D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto modificado, sin variación económica, de las obras “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el período de exposición pública no se producen reclamaciones ni alegaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto modificado.
5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el  Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cuenca, para la realización conjunta de Actividades de Voluntariado. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
6º.- EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el  Convenio de Colaboración entre Escuela de Universitaria de Magisterio “Luis Vives” (EULV), de la Universidad Pontificia de Salamanca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Escuela Municipal de Música y Danza de Cuenca) para el desarrollo de un programa de prácticas.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
B).- Aprobar la Addenda del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, respecto al Proyecto de Actividades Extracurriculares “Deporte y Cultura Escolar Abierto a la Vida”, firmado el día 26 de diciembre de 2005, para su renovación en el curso 2006-2007. (Según Orden de 4 de Octubre de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el día 11 de Octubre de 2006).

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra provisional a D. Pedro Mombiedro Sandoval, para acondi​cionamiento de un local comercial, en C/ Hermanos Becerril nº 22-Bajo (acceso por C/ César González Ruano).

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos, de lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL SECRETARIO,
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